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AUTORIZACIÓN PARA COMBUSTIÓN A CIELO ABIERTO 

 

¿Qué es? 

- Autorización para combustión a cielo abierto. 

 

¿Qué necesito? 

 

- Solicitud de autorización para combustión a cielo abierto. 

- Oficio de solicitud dirigido al Lic. Alejandro Gloria González, Director de Ecología. 

- Comprobante de asistencia al evento de la unidad de bomberos para resguardar la seguridad en 

caso de accidentes. 

- Toda solicitud deberá tramitarse 10 (diez) días hábiles antes de efectuar la combustión. 

 

Procedimiento 

 

- Al ingresar la solicitud para la autorización se le entrega la orden de pago y se recibe,  se evalúa 

y si está en regla se autoriza. 

 

Restricciones 

 

- Ninguna 

 

Tiempo de respuesta      Costo 

 

- 10 Días       672.90 pesos. 

 

Documento o comprobante a obtener 

 

- Autorización para combustión a cielo abierto. 
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Comentarios y observaciones adicionales 

 

La presentación de esta solicitud, no implica su autorización. 

 

 

 

 

¿En donde llevo a cabo mi trámite? 

 

- En el departamento de Planeación Ecológica de la Dirección De Ecología, en el segundo piso de 

la Presidencia Municipal. 

 

Horarios de atención 

 

- De 8:00 A.M. a 3:00 P.M. 

 

Área responsable para aclaraciones, quejas y sugerencias 

 

- Departamento de Planeación Ecológica. 

 

 


